
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TIPO PARA CENTROS SCT 
 

VIGENCIA: MARZO DE 2008  

ÁREA RESPONSABLE: Comandancia del Aeropuerto 
PROCEDIMIENTO: Permiso de Internación Temporal  de Aeronaves Extranjeras 

OBJETIVO ESTRATEGICO 
Reforzar la prevención de accidentes e ilícitos en los servicios de transporte 
aéreo y los aeropuertos para alcanzar máximos niveles de seguridad operativa 

en el sistema y minimizar accidentes e incidentes. 
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OBJETIVO 

 
Controlar el ingreso de  las aeronaves  extranjeras dedicadas al servicio privado no 
comercial, que pretendan operar en territorio nacional a través de la expedición de 
permisos de internación temporal (permisos de entradas múltiples y/o entradas únicas) 
con la finalidad de que las aeronaves operen en condiciones de seguridad de  acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la autoridad aeronáutica, así como las tripulaciones y 
pasajeros  cumplan con las formalidades de aduana , migración y sanidad. 
 
 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. Este procedimiento será aplicable para vuelos privados. 
 

2. De conformidad con el artículo 29 de la Ley de Aviación Civil, todas las aeronaves 
extranjeras que se internen al país deberán: 

 
2.1. Cumplir con los requisitos y formalidades de aduana, migración y sanidad en 

los aeropuertos internacionales por donde se internen y salgan de la república 
mexicana  

 
2.2. Cumplir con lo establecido  en la Ley de Aviación Civil y Aeropuertos, sus 

Reglamentos Normas así como las disposiciones de la autoridades de su país, 
respecto a marcas de nacionalidad y matricula, peso , instrumentos , accesorios 
de seguridad y auxilio así como contar con certificados de registro,  
aeronavegavilidad póliza de seguro, licencias del personal de vuelo y demás 
documentación pertinente en vigor  

 
2.3. La póliza del seguro del país de origen de la aeronave deberá cubrir, el territorio 

mexicano y la suma asegurada por responsabilidad civil de la aeronave  deberá 
ser por lo menos por un monto de  56,900 días de salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal; el salario mínimo vigente en el distrito federal (SMV) se 
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actualiza periódicamente en la República Mexicana debiendo  acreditar la póliza 
en el primer aeropuerto internacional donde aterrice  

 
3. Seguir las aerovías previamente establecidas por la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes conforme a la AIP de México. 
 

4.  Observar los procedimientos reglamentarios contenidos en la publicación de 
información aeronáutica de México. 

 
5.  Los pilotos de las aeronaves deberán con la debida anticipación y empleando los 

sistemas de comunicación mas adecuados y expeditos, dar aviso a la autoridad 
aeronáutica que se encuentre en el aeropuerto internacional mas cercano al punto 
que se proyecte cruzar la frontera mexicana 

 
6. En el caso de las aeronaves que sobrevuelen los aeropuertos fronterizos los pilotos 

deberán comunicarse al centro de control de transito aéreo 
  

7. Una vez cumplidos en el primer aeropuerto internacional de entrada los requisitos 
de internación, las aeronaves extranjeras podrán operar libremente en territorio 
mexicano, sometiéndose siempre a las disposiciones señaladas en las Leyes de 
Aviación Civil y Aeropuertos y sus Reglamentos. 

 
8. Las aeronaves al salir del país podrán dejar  alguna o todas las personas con las que 

se internaron  para que estas puedan permanecer y salir  del país en fecha distinta a 
la de la salida de la aeronave y por cualquier otro medio de transporte, siempre y 
cuando cada una de dichas personas tenga su forma de migración y esta se 
encuentre vigente. 
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  Autorización por internación única (MP-
CSCT-PR13-P08-F01) 

 

    

1 Comandancia del Aeropuerto 
Internacional 

Recibe solicitud del usuario con documentación  1 min.  

2  Analiza la documentación consistente en 
Certificado de Aeronavegabilidad , Certificado de 
Matrícula , Póliza de Seguro ,licencias de los 
tripulantes, exámenes médicos .  
 

10 min. 

3   Elabora el recibo de pago a través de la Oficina 
de Ingresos y entrega al interesado para su 
liquidación en punto de venta o banco   
 

   

4    Recibe el comprobante de pago y elabora 
factura correspondiente. 
 

5 min 

5  Requisita formato GHC-001 y/o permiso de 
entradas múltiples al país. 
 

10 min 

6 Usuario  Recaba las autorizaciones de las dependencias en 
el proceso (aduana  y migración). 
 

 

7 Comandancia del Aeropuerto 
Internacional. 

Valida y autoriza el tramite  5 min 

8   Elabora oficio para envió de la documentación 
soporte  a la comandancia de región 
correspondiente asÍ como a las oficinas  
centrales de la DGAC  
 

15min 

9   Registra para el control del archivo  5 min 

    

  Internación por Entradas Múltiples (MP-
CSCT-PR13-P08-F02 

 

10   Recibe solicitud  del usuario y/o su 
representante legal debidamente acreditado 

1 min 
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11   Analiza la documentación presentada  
 

15 min 

12   Elabora el recibo de pago de los derechos . 
 

5.- 

13   Elabora oficio de Autorización de Entradas 
Múltiples  
 

15 min 

14   Elabora la forma GHC-001  
 

10 min 

15   Entrega al usuario el permiso de entradas 
múltiples y la forma GHC-001 con las 
autorizaciones de aduana, migración y sanidad. 
 

 5 min 

16 Usuario  Recibe forma GHC-001, oficio de Entradas 
Múltiples y documentación presentada. 
 

3 min 

17 Comandancia del Aeropuerto 
Internacional. 

 Integra la documentación del tramite para su 
control y su posterior envió a las oficinas 
centrales de la DGAC  
 

5 min 

18   Archiva antecedentes en expediente 
correspondiente. 
 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

10 min 
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Internación de Aeronaves GHC-001  

Internación Unica 
RESGUARDO 

Comandancia del 
Aeropuerto y Dirección de 

Transporte y Control 
Aeronáutico de la DGAC 

GUIA DE LLENADO 

 
Campo 

Datos que deberán anotarse 
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1.- Se anotara el folio consecutivo de control de la forma GHC-001 

2.- Se anotara la fecha de interacción de la aeronave en formato día, mes y año 

3.- Se anotara la fecha de salida del país de la aeronave ,en formato día ,mes y año 

4.- Se anotara la fecha de vigencia de la forma GHC-001 ,en formato día ,mes y año . 

5.- Se anotara la marca y el tipo de la aeronave que ingresa al país  

6.-  Se anotara el nombre del propietario de la aeronave que ingresa 

7- Se anotaran las siglas internacionales del aeropuerto base  de la aeronave  

8.- Se anotará la matricula  con que cuenta la aeronave . 

9.- Se anotara el color de la aeronave 

10.- Se anotará el número del certificado de aeronavegabilidad con que cuenta la 
aeronave  

11.- Se anotara el numero de licencia del piloto al mando 

12.- Se anotará la nacionalidad del piloto que tripula la aeronave  

13.- Se anotará el nombre completo del piloto al mando . 

14.- Se anotará el domicilio del propietario de la aeronave o del piloto al mando. 

15.- Se anotarán las siglas internacionales del aeropuerto de salida de la aeronave . 

16.- Se anotaran las siglas del aeropuerto de entrada en la República Mexicana 

17.-  Se anotarán las siglas del Aeropuerto de salida de la República Mexicana 

18 Se anotará el número de personas a bordo en la llegada de la aeronave 

19 Se anotará el número de personas a bordo a la salida de la aeronave del país 

20 Se  anotará  el número de la póliza de seguro y la fecha de vencimiento con la que 
cuenta la aeronave 

21 Se recabará la firma del piloto al mando . 

22.- Se recabará el sello de las autoridades Federales de Aduana . 

23.- Se recabará el sello de las autoridades Federales de Migración  

24.- Se sellará por parte de la comandancia del aeropuerto de proceder la autorización de 
internación 
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1 N° de Comandancia Regional 
 

2 Nombre del Aeropuerto Internacional de entrada 
 

3 N° de oficio 
 

4 Se inscribe la fecha de elaboración del oficio de Autorización de Entradas Múltiples. 
 

5 Se inscribe la fecha de la solicitud presentada por el interesado 
 

6 Se inscribe el nombre de la empresa o persona física solicitante. 
 

7 Escribir el nombre del país de origen de la aeronave 
 

8 Se inscribe el inicio de la vigencia de la autorización. 
 

9 Se inscribe el término de la vigencia de la autorización. 
 

10 Se registran las características de marca y modelo de la aeronave   
 

11 Se inscribe la matrícula de la aeronave  
 

12 Se anota la tarifa por el servicio proporcionado, según se establezca en la Ley 
Federal de Derechos. 
 

13 Nombre y firma del comandante del Aeropuerto internacional . 

  

  

 


